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Tres de marzo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00245-01 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por NÉSTOR 

MANUEL MERCADO AGUDELO, JESÚS MARÍA CORREA RENGIFO, LUIS 

MANUEL TORDECILLA TAPIAS, HENRRY MANUEL RAMÍREZ Y ELKIN MEJÍA 

VILORIA contra AGROPECUARIA BAJOGRANDE S. A., se fijan las agencias en 

derecho en la suma de CINCO MIL SEISCIENTOS SENSENTA Y NUEVE 

PESOS ($5.669) en favor de NÉSTOR MANUEL MERCADO AGUDELO; en la 

suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS ($5.870) en favor de 

JESÚS MARÍA CORREA RENGIFO; y en la suma de ONCE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS ($11.263) en favor de LUIS MANUEL TORDECILLA 

TAPIAS, a cargo de la parte demandada, por cuanto la decisión proferida en 

primera instancia fue revocada parcialmente.  

 

Por secretaría liquídense las costas, según lo establece el artículo 366 del C. G. 

del P. aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 037 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 04 de marzo de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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